
INFORME DE COMISARIO. 

Guayaquil. 20 de Marzo del 2013 

Señores. 
Miembros de la Junta Goneral de Accionistas. 
RODCALS. A. 
Ciudad. 

Una vez revisados los Estados Financieros de la Compañía RODCAL S. A., al 31 de 
Diciembre del 2012, presento a ustedos, el sguiente míorme: 

Los Estados Financieros son resporsabilidad de la Adminisiación de la compañía, mi 
responsabalidad es expresar una opuión sobre dichos Estados Financieros, el cumplimiento. 

por pane de la Admunisraciónde ls normas legales, estatutarias y eglamentanas de la junta 
'Generl, además delas recomendaciones y autonzaciones del direcion. 

  

examen so realizó basándose en pruebas, la evidencia que soporta las cantidades y, en 
revelaciones presentadas en los estados financieros lo cual incluye también la revisión dela 

  

als proves una bas razonable para emeraios de m punto de vsta profesonal 
"En mi opinión, los Estados Financieros dela Compañía RODCAL S. A., por mí examinada. 
están acorde los registros contables y, presentan razonablemente la posición Financiera y 
el resultado de sus operaciones al 31 de Diciembre del 2012, de conformidad con las Normas. 
Intemacionales de Información Financiera. Igualmente la Adeinisración de la compañía ha. 

dado cumplimiento a les normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones dela Jata General y del Dreciono. 

  

Finalmente se ha dado cumplimiento alo dispuesto en el Art 321 de la ley de Compañías 
vigente, y considero que el desenvolvimuento de la Compañía esta fecha está ajustada alas 
normas de una buena admmistración | 
De requenr los señores accionistas información adicional, estaré dispuesto a proporcionar 

Atentamente, 

dele? CP.A. Manel Layana Mosquera. 
Lie. Prot. 021885 
Comisario 

   

 


